






Municipalidad Provincial de Yungay 

Que, de acuerdo al inciso 5 del Artículo 4 del Decreto Supremo 420-2019-EF, establece que 
la Compensación por Tiempo de Servicios {CTS) que percibe la servidora pública nombrada o el 
servidor público nombrado, equivale al cien por ciento (100%) del MUC correspondiente al nivel 
remunerativo al momento del cese, por cada año de servicio, así como de forma proporcional por los 
meses y días de servicios efectivamente prestados, según corresponda. Su entrega se realiza de 
oficio, al cese de la servidora pública o el servidor público; 

Que, para el debido cálculo del CTS del servidor cesante, la administración deberá regirse de 
los MUC establecidos para cada grupo ocupacional y nivel remunerativo correspondiente, expuestos 
en el cuadro anexo al D.S 420-2019-EF; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 
párrafo tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 
la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 029-2019-MPY, de fecha 04 de enero 
del 2019, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER el tiempo de servicios prestados a la Administración 
Pública en la Municipalidad Provincial de Yungay, por don RAUL ORILO TORRES BLANQUILLO en 
Treinta y Cinco (35) años, Once (11) meses y Ocho (8) días, de acuerdo a los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - OTORGAR, a favor don RAUL CIRILO TORRES BLANQUILLO, la suma 
de S/. 20,888.23 (Veinte Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 23/100 soles) por concepto de 
compensación por tiempo de servicios reconocidos que equivale al cien por ciento (100%) del MUC 
correspondiente al nivel remunerativo del servidor al momento del cese, por cada año de servicio, 
así como de forma proporcional por los meses y días de servicios efectivamente prestados, y demás 
beneficios sociales correspondientes, monto que se consignará en la Planilla Única de Pagos. 
Debiéndose efectuar los descuentos de acuerdo a ley. 

ARTÍCULO TERCERO. - AUTORIZAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas, y Gerencia 
de Planificación y Presupuesto realizar las acciones correspondientes para el pago reconocido en el 
ARTÍCULO SEGUNDO. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al interesado, Gerencia de 
Administración y Finanzas, Unidad de Recursos Humanos, Gerencia de Planificación y Presupuesto, 
Gerencia de Asesoría Jurídica, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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